
ha otorgado, con fecha 13 de octubre de 1663, una autorización 
a «Dragados y Construcciones, S. A.», cuyas características son 
las siguientes.

Provincia: Cádiz.
Zona de servicio del puerto de la bahía de Cádiz.
Plazo concedido: Veinticinco años.
Destino: Construcción de la ampliación del muelle para plan

tas industriales.
Lo que se hace público parr general conocimiento.
Madrid, 13 de octubre de 1983.—El Director general, Luis 

Fernando Palao Taboada.

30347 RESOLUCION de 17 de octubre de 1983, de la Di
rección General de Obras Hidráulicas, por la que se 
hace pública la modificación de la concesión otor
gada a «Productora Eléctrica Urgelense, S. A.», del 
Salto de Anserall en el río Valira, término muni
cipal de Valls de Valira (Lérida).

Productora «Eléctrica Urgelense, S. A.», ha solicitado la mo
dificación de la concesión del Salto de Aruserall en el río Va- 
lira, en término municipal de Valls de Valira (Lérida), y

Éste Ministerio ha resuelto
Autorizar a «Productora Eléctrica Urgelense, S. A », la modi

ficación de la concesión del salto de Anserall en el rio Valira, 
término municipal de Valls de Valira (Lérida), coi- sujeción a 
las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al «Proyecto variante del 
Salto de Anserall, término municipal de Valls de Valira (Lé
rida)», suscrito en Barcelona, mayo de 1981, por los Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos don Ignacio Casanova Agu-sti y 
don Antonio García-Bragado Dalmau con las modificaciones y 
complementos que figuran en el anexo suscrito por los mismos 
Ingenieros de Barcelona, mayo de 1981 y presentado por 1a 
Sociedad concesionaria en 27 de abril de 1982.

Segunda.—Como consecuencia de la modificación que se auto
riza, el máximo caudal que podrá derivarse por el oanal de 
conducción con destino a producción de energía eléctrica será 
de 7.610 litros por segundo. El desnivel del tramo del río Valira 
ocupado por el Caito será de 92,75 metros, al que corresponde 
una altura de ito bruto máximo de 85,16 metros.

Tercera.—Er. la central se instalarán dos turbinas iguales, 
tipo «Francia», para un caudal a plena admisión, cada una de 
3,806 metros cúbicos por segundo y altura de salto neto 82,33 me
tros DOtencia máxima 3.760 CV. Estas turbinas se acomplarán 
diré- -mente a dos alternadores síncronos trifásicos con poten
cia nominal 3.355 KVA; efectiva 2.684 KW (eos cp = 0,8); tensión 
de generación 6 KV, frecuencia 50 Hz.

Cuarta.—Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses 
y deberán quedar terminadas en el de cuatro años, contados 
ambos desde la fecha de publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Quinta.—La- inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Ebro, excepción hecha de aquéllos aspectos de las 
mismas que afecten a la carretera comarcal CC-145 en los 
cuales la inspección y vigilancia serán ejercidas por la Sección 
correspondiente de la Demarcación de Carreteras del Estado en 
Cataluña. Los abonos de los gastos que se ocasionen con arre
glo a las disposicones vigentes serán de cuenta de la, Sociedad 
concesionaria.

Sexta—La Sociedad concesionaria deberá notificar a la Comi
saría de Aguas del Ebro la fecha de terminación de las obras. 
Concluidas éstas se procederá a su reconocimiento en la forma 
dispuesta en el Decreto 998 de 26 de abril de 1962 levantándose 
acta en que consten las características esenciales de las obras 
e instalaciones realizadas, elevándose dicha acta a la Dirección 
General de Obras Hidráulicas para la resolución procedente. 
Para la aprobación de esta acta será preciso que previamente 
hayan sido aprobadas las obras por la Demarcación de Carre
teras del Estado de Cataluña, en los aspectos en los que se le 
encomienda la inspección y vigilancia anterior.

Séptima.—La Sociedad concesionaria queda obligada a cum
plir, tanto en la contrucción como on la explotación, las dispo
siciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las 
especies acuicolas y en especial queda obligada a dejar en todo 
momento un caudal mínimo de 30 litros por segundo en la 
escala de peces existentes en el azud de toma.

Octava.—Se declaran de utilidad pública las obras de esta 
concesión a los efectos de aplicación de la legislación reguladora 
de la expropiación forzosa.

Novena.—Quedan subsistentes las condiciones señaladas en la 
Real Orden de 14 de mayo de 1918, Orden ministerial de 26 de 
septiembre de 1978 y disposiciones posteriores relacionadas con 
ellas, en cuanto no se oponga a las condiciones de la presente 
resolución.

Décima.—El depósito constituido por la Sociedad concesiona
ria en 20 de junio de 1983 junto con la cantidad remanente del 
anteriormente constituido por «Saltos del Segre, S. A.», que
darán como fianza para responder del cumplimiento de estas 
condiciones podrá ser devuelto después de aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras.

Undécima.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
cualquiera de las presentes condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad con 
arreglo a les trámites señalados en la Ley General de Obras 
Públicas y en su Reglamento de aplicación.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 17- de octubre de 1983.—El Director general, P. D., el 
Comisario Central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

30348 RESOLUCION de 17 de octubre de 1983, de la Di
rección General de Obras Hidráulicas, por la que se 
hace pública la autorización otorgada al Ayunta
miento de Sant Llorenç de Savall, para ejecutar 
obras de cobertura en un tramo del torrente Coma- 
bella, en término municipal de Sant Llorenç de Sa
vall (Barcelona), al objeto de ampliar la zona de
portiva municipal.

El Ayuntamiento de Sant Lloreng de Savall, ha solicitado 
autorización para ejecutar obras de oobertura en un tramo dei 
torrente Comabella, en término municipal de Sant Lloreng de 
Savall (Barcelona), al objeto de ampliar la zona deportiva muni
cipal, y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar al Ayuntamiento de San Lorenzo de Savall (Barce

lona) para cubrir el tramo del torrente Comabella a su paso por 
la zona deportiva municipal, con el objeto de ocupar los terrenos 
de dominio público del cauce abierto para uso público, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyeoto que ha servido! 
de base al expediene, suscrito por el Ingeniero de Caminos don 
Pablo Nobell Rodríguez en Barcelona y 30 de septiembre de 1980, 
visado por el Colegio Oficial correspondiente con la referen
cia 002960 de 30 de octubre de 1980, cuyo presupuesto de ejecu
ción material asciende a 4.442.760,29 pesetas, en cuanto no sea 
modificado por las presentes condiciones. Las modificaciones de 
detalle, que se pretenden introducir, podrán ser autorizadas, or
denadas o prescritas por la Comisaría de Aguas del Pirineo 
Oriental, siempre < ue tiendan al perfeccionamiento de las obras 
y no se alteren las características esenciales de la autorización, 
lo cual implicaría la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.—Si se co: siderosa necesario por la Comisaria de 
Aguas del Pirineo Oriental, se construirá, en la embocadura de 
entrada, la obra precisa para crear la velocidad con la que se 
desaguan las avenidas, así como las transiciones de sección 
que se estimen precisas.

Tercera,—Las obras se iniciarán en el plazo de tres meses y 
se terminarán en el de un año, oontados ambos desde la publi
cación de esta autorización en el «Boletín Oficial del Estado.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante la construcción como en la explotación, quedarán a cargo 
de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta 
del Ayuntamiento concesionario las remuneraciones y gastos ue 
por dichos conceptos se originen, con sujeción a las dispoacio- 
nes que le sean aplicables y en especial al Decreto número 140 
de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Servicio 
del principio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso 
del Ayuntamiento concesionario, se procederá, por el Ingeniero 
Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, al reconocimien
to de las obras, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones y los nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado los materiales empleados, 
debiendo ser aprobada el acta por la Dirección General de 
Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado 
el Ayuntamiento concesionario a demoler o modificar por su 
parte las obras, cuando la Administración lo ordene por interés 
general, sin derecho a indemnización alguna.

Sexta.—El Ayuntaminto concesionario será responsable de 
cuantos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o priva
dos, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obli
gado a su indemnización.

Séptima.—Se concede autorización para la ocupación de loa 
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente una vez publicada la autorización.

Octava,—Las terrenos de dominio público ocupados no perde
rán en ningún caso su carácter demonial y solamente podrán 
ser utilizadas como zonas verdes, viales o zonas deportivas sin 
edificaciones, no pudiendo ser sometida la cobertura a cargas 
superiores a las que pueda soportar de acuerdo con sus dimen
siones y característicos, quedando terminantemente prohibida la 
construcción de viviendas sobre la misma. Los terrenos públicos 
ocupados no podrán ser cedidos, permutados o enajenados por 
el Ayuntamiento autorizado, ni tampoco podrá registrarlos a eu 
favor; solamente podrá ceder a tercero el uso que se autoriza 
previa aprobación del correspondiente expediente por el Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo.

Novena.—El Ayuntamiento autorizado será responsable de los 
daños y perjuicios que pudieran producirse por someter la co
bertura a cargas superiores a las que pueda soportar.


